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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 47/2020, de 29 de julio, por el que se 
fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos oficiales en la Universidad de Extremadura para el curso académico 
2020/2021. (2020040060)

Advertido error en la publicación de los anexos III y IV del Decreto 47/2020, de 29 de julio, 
por el que se fijan los precios públicos de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
oficiales en la Universidad de Extremadura para el curso académico 2020/2021, publicado en 
el DOE núm. 150, de 4 de agosto de 2020, se procede a su rectificación mediante su íntegra 
inserción:



 

ANEXO III 

TARIFAS DE ACTIVIDAD DOCENTE 

ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE GRADO (€) PRECIO POR CRÉDITOS 

ECTS 

Grado de 

experimentalidad 
1ª matrícula 2ª matrícula 3ª matrícula 

4ª y sucesivas 

matrículas 

1 18,51 37,02 80,21 111,06 

2 16,83 33,66 72,93 100,99 

3 15,70 31,38 68,00 94,16 

4 12,33 24,67 53,44 74,00 

5 10,31 20,62 44,67 61,86 

 

ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE MÁSTER (€) PRECIO POR CRÉDITOS 

ECTS 

Grado de experimentalidad 1ª matrícula 
2ª, 3ª, 4ª y sucesivas 

matrículas 

1 41,13 66,85 

2 37,41 60,77 

3 34,88 56,67 

4 27,41 44,53 

5 22,91 37,23 

 

ESTUDIOS CONDUCENTES AL TÍTULO DE MÁSTER  QUE HABILITA PARA UNA 

PROFESIÓN REGULADA (€) PRECIO POR CRÉDITOS ECTS 

Grado de 

experimentalidad 
1ª matrícula 2ª matrícula 3ª matrícula 

4ª y sucesivas 

matrículas 

2 25,78 33,66 72,93 100,99 

4 17,55 24,67 53,44 74,00 
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COMPLEMENTOS FORMATIVOS PROGRAMAS DE DOCTORADO (R.D. 99/2011) 

El importe del crédito para los complementos formativos de programas de doctorado del RD 

99/2011 será el establecido para el grado de experimentalidad 5 de estudios conducentes al título 

de Máster. 

Importe crédito de los complementos formativos P. Doctorado RD 99/2011......22,91€ 

 

 

TUTELA ACADÉMICA (en todos los grados de experimentalidad) 

Por matrícula R.D. 99/2011 104 € 
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ANEXO IV 

TARIFAS ADMINISTRATIVAS 

1. Evaluación pruebas y reconocimiento. 

CONCEPTO 
TARIFA 

Euros 

1.1  Pruebas de acceso a la universidad. 78,26 

1.2  

Materia suelta de la Prueba de Acceso a la Universidad para 

alumnos procedentes de Bachillerato/FP, que quieran 

mejorar su nota de admisión (siempre que el alumno decida 

matricularse en la Prueba de más de 2 materias o que ya 

tengan superada dicha Prueba de Acceso en convocatorias 

anteriores). 

12,90 

1.3  

Pruebas de evaluación de aptitudes personales, en su caso, 

para las enseñanzas de Ciencias de la Actividad Física y del 

Deporte, y requisito acreditación de idioma en 

grado/máster oficial o cambio de especialidad máster 

oficial. 

76,65 

1.4  
Prueba de conjunto para la homologación de títulos 

extranjeros de educación superior. 
125,24 

1.5  Doctorado  

 1.5.1 Examen para tesis doctoral. 125,24 

 1.5.2 Equivalencia de títulos extranjeros de doctor. 152,31 

1.6  

Reconocimiento de créditos, previo al curso de adaptación, 

para alumnos titulados en diplomatura, ingeniería técnica o 

arquitectura técnica. 

125,24 

1.7  Transferencia de créditos 150,00 

 

  

Viernes, 7 de agosto de 2020
28168

NÚMERO 153



 

2. Títulos y Secretaría. 

2.1  Expedición de títulos académicos  

 2.1.1 Doctor (anteriores al RD 1393/2007). 196,13 

 2.1.2 Máster (anteriores al RD 1393/2007). 163,91 

 2.1.3 Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. 131,67 

 2.1.4 Grado, Máster y Doctor 197,15 

 2.1.5 Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico. 64,31 

 2.1.6 Expedición e impresión de duplicados de títulos universitarios oficiales. 30,18 

 2.1.7 Suplemento europeo al título de Doctor (anterior al RD 1393/2007). 98,06 

 2.1.8 Suplemento europeo al título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. 65,48 

 2.1.9 
Suplemento europeo al título de Diplomado, Arquitecto Técnico o 

Ingeniero Técnico. 
32,15 

 2.1.10 Expedición e impresión de duplicados de suplementos europeos a títulos. 15,09 

2.2  Secretaría  

 2.2.1 Apertura de expediente académico por comienzo en un plan de estudios 50,00 

 2.2.2 

Certificaciones académicas, traslados de expediente académico, 

inscripción de Proyecto de Tesis Doctoral y duplicado del certificado 

sustitutorio del título. 

23,84 

 2.2.3 Compulsa de documentos. 9,37 

 2.2.4 Tarjeta Identificativa (mantenimiento anual) 5,09 

 2.2.5 Certificado/Diploma de estudios avanzados Tercer Ciclo (RD 778/1998). 110,85 

2.3  Envío de títulos  

 2.3.1 Envíos con destino España 20,00 

 2.3.2 Envíos con destino Europa 40,00 

 2.3.3 Envíos con destino resto países 50,00 
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